
N° NOMBRES Y APELLIDOS
PUNTAJE EVALUACIÓN 

CURRICULAR
APTO/NO APTO

1 ALARCÓN DE LA CRUZ DANGER DAVID 30 APTO

2 ALCAHUAMANI QUILLE VICTOR HUGO 30 APTO

3 QUISPE GARCIA JUNIOR ELVIS 30 APTO

4 QUISPE QUISPE MAURO BENIGNO 30 APTO

5 CUETO BORDA EDITH LUZMILA 28 APTO

6 CONDORI AYQUIPA RENATO BALTAZAR 26 APTO

7 CUNO MAMANI MARIO 23 APTO

8 AGUILAR RODRIGUEZ STEFANIE AIDA SIN PUNTAJE NO APTO (*)

9 ALANOCCA QUISPE RONALD RICARDO SIN PUNTAJE NO APTO (*)

10 ALVAREZ AGUILAR JHESUA ISMAEL SIN PUNTAJE NO APTO (*)

11 ARIAS GALVAN JONATHAN JULIO SIN PUNTAJE NO APTO (*)

12 DELGADO PAREDES CRHISTOPHER LUIGUI SIN PUNTAJE NO APTO (*)

13 ESPINOZA CAPIZO MELISSA IVONNE PIERINA SIN PUNTAJE NO APTO (*)

14 FERNANDEZ LIZARRAGA EMILY FRANCESCA SIN PUNTAJE NO APTO (*)

15 GRADOS PORTILLA LEONARDO ANDRÉS SIN PUNTAJE NO APTO (*)

16 LIMA RODRIGUEZ NIVIA BEATRIZ SIN PUNTAJE NO APTO (*)

17 MAMANQUI PALOMINO MARIA TERESA SIN PUNTAJE NO APTO (*)

18 MARTTEY VARGAS EDUARDO ISAAC SIN PUNTAJE NO APTO (*)

19 PINTO APAZA UNER JOSSEPH SIN PUNTAJE NO APTO (*)

20 QUISPE CHICAÑA SONIA SIN PUNTAJE NO APTO (*)
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21 QUISPE QUISPE ANDRES AVELINO SIN PUNTAJE NO APTO (*)

22 RAMOS MORALES MIRIAN MILAGROS SIN PUNTAJE NO APTO (*)

23 RIEGA SALGADO MAURICIO SIN PUNTAJE NO APTO (*)

24 SURCO LABRA KATHERINE SHEYLA SIN PUNTAJE NO APTO (*)

25 VILCA COYLA YONATHAN ABEL SIN PUNTAJE NO APTO (*)

26 YAURI TINTAYA MARIA ALEJANDRA SIN PUNTAJE NO APTO (*)

27 ZEVALLOS MORA KENNY JOSSET SIN PUNTAJE NO APTO (*)

28 ALE MACHUCA KAROL ANGELICA SIN PUNTAJE NO APTO (**)

29 BENITES HERRERA ABEL ANGEL SIN PUNTAJE NO APTO (**)

30 CONDORI MAMANI MOISES YENSI CARLOS SIN PUNTAJE NO APTO (**)

31 LANDEO ACHULLA DONI ANGEL SIN PUNTAJE NO APTO (**)

32 OLORTEGUI ACOSTA JUEL FELIPE SIN PUNTAJE NO APTO (**)

33 RICHARTE FACUNDO LUIGUI FRANZ BRAULIO SIN PUNTAJE NO APTO (**)

INDICACIONES:
1. Los postulantes declarados APTOS recibirán en el correo electrónico indicado en su postulación un enlace de acceso a la prueba de
Evaluación de Conocimientos, el que solo se habilitará en la Fecha y Hora de Inicio más abajo señaladas; dicho enlace puede ser remitido
hasta 1 hora antes de la evaluación.
2. La prueba de Evaluación de Conocimientos consta de 15 preguntas de opción múltiple. Cada pregunta tiene un valor de dos puntos. La
pregunta mal contestada no acarrea puntaje en contra.
3. Solo al terminar de marcar sus respuestas, el postulante debe asegurarse de clickear la opción “ENVIAR” ubicada al final de la prueba.
4. Se bloqueará el envío de la evaluación transcurridos 30 minutos desde la hora de Inicio más abajo señalada. El postulante debe
asegurarse de clickear la opción “ENVIAR”, ubicada al final de la prueba, antes del término de dicho tiempo. De no hacerlo, el sistema
informático no registrará ninguna de sus respuestas para la calificación.
5. Es responsabilidad de los postulantes que participen en la Evaluación de Conocimientos, revisar su correo electrónico declarado con el
enlace de la evaluación, asi como revisar la conectividad de sus equipos al momento de la evaluación.
6. La nota mínima aprobatoria en esta Etapa es de 18. Solo se admitirá para su cálculo las opciones que hayan sido registradas en la
prueba, a través del sistema informático.
7. Los postulantes declarados APTOS que no se presenten a la Evaluación de Conocimientos serán descalificados.

Etapa: Evaluación de conocimientos
Fecha: Miércoles 13 de marzo de 2024.
Hora: 15:00 p.m. (Hora Exacta)

(*) No sustenta al menos un requisito mínimo obligatorio (formación, experiencia, capacitaciones u otros).
(**) De acuerdo al numeral VII. DE LA POSTULACIÓN, de las bases de la convocatoria: "Sólo se aceptará la 
postulación a una sola plaza vacante. Será descalificado aquel postulante que postule a más de una plaza."


